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y RESOLUCION NO. IS-RL-82- 1933 
DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANTAS DF GUAYAQUIL ENCARGADO 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perirtendente de Compañías, sepún Resolución Fo. 6053 del 22 
de Viciembre de 1976, y por la Señora Superintendente de 
pogaótas en su Resolución No. 82-134 del 22 de Junio de 

CONSIDERANDO: 

QUE ell5 de Febrero de 1,952 se ha otorgado ante la Nota 
rio l2ra, de este Cantón, Pra, Norma Plaza de García, la — 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos sociales de la compañíz de Resvonsabilidad Limitada 
denominada "PREDIAL E INVERSIoOceEs INIVAL C. LIVA,"; 

UE la Sra. Yole Lértora Vda, de Oneto en su calidad 
de Gerente de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha 
presentado econ el patrocinio del Abg. Jaime Ortega Trujillo, 
cuatro copias notariales de la misma, solicitando la aproba- . 
ción de tales aumento de capital y reforma de estatutos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cia de Compañías, ha presentado el Informe No.82-320-DIA del 
22 de Abril de 1.982, que comprueba la correcta integración 
del aumento de capital en los términos constantes en la 
citada escritura; 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cumpli 
miento a los requisitos legales; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No.SC-DL- 
LTDA-82-368 del 12 de Julio de 1,982, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMFRO.- APROBAR: a) El aumento de capítal 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada denomi 
nada "PREDIAL E INVERSIONES INIVAL C. LTDA.", por la suma 
de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES con lo 
cual queda elevado a la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES dividido en tres mil trescientas cincuen 
ta participaciones sociales de un mil sueres cada una; y, 
b) La reforma de estatutos constantes en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que se publique por una 
sóla vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Gua 
aquil, el extracto de la escritura pública del 15 de Febrero 

de 1, 982, que será elaborado Por este Despacho, con la 
rd razón de esta aprobación. 

ll...



. 

   
nor . . s o. qa A a z 

REPUBLICA DEL ECUADOR A * - 30 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os o 

2 A 3 de 2 
239 EA 

REF: Res, IG-RL-32- ¿Load 
CIA: "PREDIAL E INVERSIONES INTVAL C, LADA? 

es 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER; que la «Notario l3ra, de 
este Cantón, al margen de la matníz de la escritura pública 
del 15 de Febrero de 1,982 tome nota de haber sido aproba 
da mediante ásta Resolución y siente razón de su campliaten 
to. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad dei Cantón vuayaquil: a) De considerario proceden 

0 te inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles que 
solav-.S E% aportan a la sociedad, ubicados en esta ciudad, descritos 
TB S e Ta eutiMbitta pública del 15 de Febrero de 1.982; b) Si así 

lo hiciera cumpla con lo dispuesto en el inciso 12 del Art, 
51 de la Ley de kegistro; y, Cc) iu caso de que suo inscribiera 
dichas transferencias, notifique a esta Intendencia, de Compa- 
ñías su nefativa de inscripción. 

ARTICULO OVINTO.- DISPONER que el Señor Registrador 
Mercantil úel Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la referida 
escritura pública y ésta Resolución en el Registro a su 
cargo, de acuerdo con el árt. 139 de la Ley de Compañías; y, 
Art. 3 del D, S. No. 733 del 22 de Agosto Je 1975; y, b) 

: Cumpla- con las. demás prescripciones contenidas en la Ley de 
+ Registro; y, en el Art, 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que la Notario l3ra,. de 
este Cantón tome razón dei contenido de la escritura pública 

0 que se manda a inscribir al margen de la matríz de la 
otorgada el 5 de Agosto de 1,931, , por la cual se conetíitu- 
yóú la compañía. 

rail O Ur iÓS en la Superintendencia de 
) Compañílas en Guayaquil, 1982 
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Dr. César Coronel Jones 
TINTENDENTE DE COMPAÑNTAS ENCARGADO 
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veinte i eN de mil  ROVecientosouhenta i dos.- EL REGI.TrADOn DE LA 
PROPIEDAD: >=] <= ) 

" ER. JGHÓ DUNN BARHREIRE 
EL _Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Certifico que hoy: Se tomó nota de esta Resolución e foja 15.582 - 
del Registro de Propiedna ds 1.969, al margen de la inscripción res- 
bectiva: Guayaquil, Septiembre veintá3 -i dos de mil novecientos ochenffP 
-ta i mn O LE LA PROPISDAD:- Emueuuzao: 15.582.-Vale:- 

DR. 3% BARREIRO 
( Registrador de lo Propiedad del 
0 Cantón Guayaquil 

  

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de fajas 9 

  

35.885 a 35.889, número 7.871 del Registro Mercantil y anotada bajo el y nfmero 

19.612 del Repertorio.- Guayaquil, diez y oc bre d 

chenta y dos.- El Registrador Mercantil. 

    

y os a : pa % 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior Re- - 

ins-    
   

    

solución a fojas 29.517 del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la 

am 

cripción respectiva.- Guayaquil, diez y ocho de Octubre de ml nevec e tos o- 

chenta y dos.- El _ or > Mercantil.- 

     ANDRADE


